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En la Ciudad de México, a uno de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta como Consejero Jurídico 004279 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Anexos: 

a) Copia certificada del Periódico Oficial de Morelos, número 5648, sexta 
época, de ocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

b) Acuse de recibo del oficio 600-03-06-2018-(98)24943, de s~e 
diciembre de dos mil dieciocho, dirigido a la representante 1 a e 
Tiendas Soriana, S.A. de C.V., suscrito por la Administradora lo 
Contencioso "6", de la Administración Central de lo Contencioso del 
Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría §cienda y 
Crédito Público, relativo a la resolución emitida en r urso de 
inconformidad con número de expediente RI 019/2018; as mo sobre 
que le acompaña. 

c) Copia certificada de diversas documentales que o~n el expediente 
con numero de control PF/03790/0518/GEN(F)2 , el índice de la 
Procuraduría Fiscal del Estado de Morelos. 

Documentales recibidas el veintiocho de enero p~~ en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste~ 

Ciudad de México, a uno de f~ de dos mil diecinueve. 

Con el escrito y ánexos de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta 

como Consejero Jurídico d~ ~oder Ejecutivo de Morelos, fórmese y 

regístrese el expediente relati~I juicio sobre cumplimiento de los convenios 

de coordinación fiscal, en términos del artículo 11-A 1 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, que promueve c~ el Secretario de Hacienda y Crédito ,Público, el 

Jefe del Servicio de Administración Tributaria y la Administradora de lo 

Contencioso "6", de la Administración Central de lo Contencioso, de la 

Administración General Jurídica, del Servicio de Administración Tributaria, en 

la que impugna lo siguiente: 

. "La resolución emitida por la Administradora de lo Contencioso 6, de la 
Administración Central de Jo Contencioso, de la Administración General 
Jurídica del Servicio de Administración Tributaria con número de oficio 600-03-
06-2018-(98)24943 del 07 de diciembre de 2018, a través de la cual se 
determinó que existe incumplimiento por parte del Gobierno del Estado de 
More/os a las disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de 

1 Artículo 11-A de la Ley de Coordinación Fiscal. Las personas que resulten afectadas por incumplimiento de las 
disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de las de coordinación en materia de derechos podrán presentar 
recurso de inconformidad ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes 
a aquél en que haya surtido efectos la notificación del requerimiento o. en su caso, a partir de la fecha de pago de la contribución 
que corresponda. No procederá la interposición del recurso de inconformidad cuando se refiera a la interpretación directa del 
texto constitucional.[ ... ] 
La resolución podrá ser impugnada por los promoventes del recurso ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
y por la entidad afectada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos establecidos en el artículo 12 de la 
presente Ley. 
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las de coordinación en materia d1~ derechos, al hader rnantenido en vigor el 
dere,cho por la autorización dE1 'ampliación de i horario anual' (horario 
extraordim1rio anual) parn el funcionamiento de estab,lecimientos con venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas, E1/ cual causará de *4 a fü) Unidad de Medida 
y Actualización (UMA), a través del citado artículo 40,i de Jt3 Ley a'e Ingresos del 
Municipio de Jiutepec, Morelos péira el ejercicio fisciJI 2018 y se ordena a la 
Tesorería de Ja Federación devuelva .::i Tiendas ~oriémé1, S.A. de C. V., la 
cantidad de $992, 891. 25 cobrada por concepto de 'ari,lp/iación de horario anual' 
(hor.ario extraordinario .anual), de conformidad con lo previsto en el artículo 11-
A, fracción IV de la Ley dfJ Coordinación Fiscal. [. .. ]" · 

Con fundamento en los artículos 1 O, fracciórn X2, y 14, fracción 113, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación1; 11-J'l.., último párrafo, y 124 

de la L1ey de! Coordinación Fiscal; 245 de la tey Regllamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artíciulo 105 de la ConstituGión Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81 6 del Re~~lamento lntericlr de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, túrnese este expedien~e ********** 

para que jnstruya el procedimiento 

conrespondiente, de acuerdo con el 1registro qtJe al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General die .Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíqm:tse. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larr~a. 

Pl'e~sidente de la Suprema Corte! de Justiciad~ la '"ación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Se!cretaria de la SE~cción de Trámite de 

ControvE~rsias Constitucionales y de Acciones de lnconstiitucionalidad de la 

Subsecretaría General die Acuerd1~ este Alto Tribunal, que da fe. 1::: ~ \ ? . . -¡ Ji 11 \ \ " " 
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2 .Artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la1 Federación. La Suprema Cc1rte de Justicia conocerá funcionando 
en Pleno:[ ... ] 
X. De• los juicios de anulación de la declara1toria de exclusión de los Estados del ~isterna lllacional de Coordinación Fiscal, y de 
los juicios sobre cumplimiento de los conv•:mios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de los 
Estados o el Distrito Federal, d•9 acuerclo con lo establocido por la Ley de Coordiflacicm Fiscal, en términos de lo dispuesto por 
la Ley Reglamentaria del artículo 105 de la Constitución Política de los Esta<ilos Unidos Mexicanos en lo que hace a lé1s 
controversias constitucionales; [ ... ]. 
3 Articulo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atnibuciones del p1residente de la Suprema Corte 
de Justicia:[ .. ] 
11. Tramitar los asuntos de la competemcia del Pleno de la Suprema Corte da Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. 
4 .Artículo 12 de la Ley de Coordinación Fiscal. La Entidad inconforme con la¡dec:laratoria por la que se considera que deja 
de estar adhi~rida al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal podrá ocurrir ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
conforme al élrtículo 105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexi~anos y de la L19y Orgánica del Poder Judicial 
Federal, demandando la anulación de la d,9claratoria que se haya dictado 1:onfortne al ar1ículo anterior de esta Ley. 
5 .Artículo 24 de la Le)• Reglamentaria de las Fraccio,nes 1y11 del Articulo 10$ de la Constitución Politic::a de los Estados 
Unidos Mexicanos. R:ecibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte¡de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que correspondé1, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso eniestad.o de resolución. 
6 Articulo 81 del Reglamento Interior de la Supremél Corte de Justicia de la ;Nación. Los asuntos de la competencia de la 
Suprema Corte se turnarán por su Pree;idente entre loe; demás Ministros, por co~ducto dH la Subsecretaría_ General, siguiendo 
ri!}Urosamente el orden de su designación y el cronoló!Jico 1je presentación de c~da t11po 1je expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 
[ ... ¡. 
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Esta hoja corresponde a la notificación por lista del proveído 
de uno de febrero de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el juicio sobre 
cumplimi t~de los convenios de coordinación fiscal 
2/2019, lij~9A_d9 el siete de febrero de dos mil diecinueve. 
Conste. ..,\ J 
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